
La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Salud, arbitre los medios

necesarios a fines de recategorizar como tales a los chóferes de ambulancia,

personal de planta permanente que cumple tal función en el Sistema

Integrado de Emergencias Sanitarias (SIES 107).-
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DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Este proyecto se funda ante el legitimo reclamo que
vienen sosteniendo quienes integran la planta permanente del Sistema
Integrado de Emergencias Sanitarias, y cumplen la función como chóferes
de ambulancia pero categorizados como "Servicios Generales".

El desempeño laboral de los chóferes implica estar
expuestos a riesgos sanitarios como de inseguridad al ingresar a los barrios,
hacer traslados de una ciudad a otra, estar a cargo del cuidado y
mantenimiento de las unidades, velar por el cuidado de los profesionales de
la salud, los pacientes y los familiares de los pacientes, entre otras
responsabilidades como obtener el carnet de habilitación profesional para
conducir.

Su reclamo ha sido público mediante diversas
manifestaciones donde sostienen que llevan décadas intentando que el
Ministerio de salud los reconozca como tales, y que si bien la
recategorización implicaría una mejora salarial, también implicaría una
regularización del sistema de emergencias.

Es una lucha de larga data, pero la pandemia demostró la
precarización de este sector laboral, por ello bregamos por la creación de
una categoría que reconozca los derechos que los chóferes de ambulancia
deben tener como tal

Por los argumentos expuestos, y porque como Diputados
y Diputadas es un deber velar por los derechos de los ciudadanos que
habitan nuestra provincia, es que solicito el tratamiento y aprobación del
presente proyecto.
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